PROYECTO DE ORDENANZA-EXPEDIENTE Nº159/2017

VISTO: El convenio celebrado entre el Instituto de la Vivienda de la Provincia de Buenos Aires y el municipio de 25 de Mayo, y 
CONSIDERANDO:
Que resulta vital importancia para los vecinos del partido de 25 de Mayo acceder y lograr la escrituración de la vivienda social de las que han adjudicatarios, referido a los complejos habitacionales construidos y/o financiados y/o administrativos por el Instituto de la Vivienda que se encuentren situados en el partido de 25 de Mayo.-
Que la escrituración de cada vivienda conforma el último acto jurídico del íter administrativo que comprende el despliegue de diferentes actividades técnicas tales como mensura y división de Geodesia o PH, aprobación de planos, registración de unidades parcelararias, y otras  conducentes a la obtención de las cuestiones catastrales de cada vivienda, entre otros.-
Que todas ellas implican un alto costo económico si el mismo fuera llevando a cabo por profesionales particulares para cada uno de los adjudicatarios, razón por la cual es imprescindible que dichas actividades será llevadas a cabo por el propio organismo provincial a través de sus departamentos técnicos.-
Que por otra parte, obtener la regularización dominial respecto los complejos habitacionales existentes en el partido de 25 de Mayo constituye un objetivo gubernamental claro y primordial como política de gobierno del señor Intendente por los cuales  se lleva a cabo un incesante trabajo de manera conjunta y mancomunada entre el Municipio y el organismo provincial.-
Que tales efectos y con el fin de agilizar los trámites que competen a la regularización dominial de dichas viviendas sociales, considerando este proceso en un concepto integral, resulta de vital importancia la firma del convenio, el cual, conjuntamente con el presente proyecto de ordenanza, se eleva por parte vuestro Honorable Cuerpo a los fines de su convalidación.
Que sin perjuicio de lo expuesto precedentemente, arribar a la escrituración de cada vivienda conlleva concretar el sueño de muchos vecinos que anhelan y desean fervientemente poseer el titulo de su propiedad y la seguridad jurídica de una situación de hecho que se ejercía a través de la posesión. El vecino ya no es poseedor de su vivienda de permanencia y arraigo.
Que constituye un instrumento esencial para generar una política de bienestar y progreso entre los vecinos de nuestro partido y que por sobre todas las cosas, plantea un sentido de pertenencia al territorio o terruño por parte de cada uno de los habitantes que residen en el mismo.-
Que el señor intendente ha suscripto el referido convenio en uso de sus atribuciones conforme lo estipulado por el articulo 108 inc. 14 de la LOM.


POR  ELLO:
EL DEPARTAMENTO EJECUTIVO DE LA MUNICIPALIDAD DE VEINTICINCO DE MAYO ELEVA A CONSIDERACIÓN DEL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE EL SIGUIENTE PROYECTO DE:
ORDENANZA
Artículo 1: Convalides el convenio de asistencia técnica e implementación del “Plan de Escrituración del IVBA” Decreto 699/10 suscripto entre el Municipio de 25 de Mayo y el Instituto de la Vivienda de la provincia de Buenos Aires, cuyo copia fiel del original, se remite y forma parte como Anexo a la presente.
Artículo 2: De forma
Artículo 3: Comuníquese al Departamento Ejecutivo, Publíquese y archívese.


Ctadora Marta Ticera                                                                        Dr. Hernán Raliqueo
Secretaria de Gobierno y Hacienda                                                   Intendente Municipal



